
Mediaset España Comunicación, S.A

(Cuatro Televisión)

Carretera de Fuencarral a Alcobendas, 4 

28049- Madrid

En Madrid, a 14 de Febrero de 2012.

Estimados Señores:

En su programa televisivo “Las Mañanas de la Cuatro”
emitido  ayer  día  13  de  Febrero  de  2012,  se  incluyó  un
reportaje sobre la  presunta trama corrupta en torno a la
figura de don Iñaki Urdangarín.

En  dicho  reportaje  se  reproducía  una  información
aparecida  en  el  diario  digital  Elconfidencial.com  en  su
edición  del  mismo  día  (13  de  febrero),  según  la  cual  la
asistente  personal  del  señor  Urdangarín  y  una  empleada
suya están vinculadas a una supuesta asociación llamada
“El Yunque”.

En  dicho  reportaje  se  llega  a  afirmar  textualmente
“Olga Cuquerella miembro es miembro de HazteOir una de
las plataformas que presuntamente sirven de tapadera al
Yunque”.

En este sentido HazteOir.org se ve en la obligación de
solicitar  a  su  medio  de  comunicación  una  inmediata
rectificación  de  la  referencia  a  HazteOir  como  presunta
tapadera de la supuesta asociación del Yunque dado que tal
afirmación  supone  una  ilegítima  intromisión  al  honor  de
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HazteOir y de sus miembros, y nada tiene que ver con la
realidad.

En este sentido se hace necesario comunicarles que el
día nueve de febrero del presente año, HazteOir.org y su
Presidente  don  Ignacio  Arsuaga  presentaron  ante  los
Juzgados  de  Primera  Instancia  de  Pozuelo  de  Alarcón,
demanda para la celebración de acto de conciliación previa
a la interposición de Querella Criminal por presuntos delitos
de  calumnias  e  injurias  contra  la  editora  del  diario
Elconfidencial.com (Titania Compañía Editorial S.L.) y contra
el  periodista  don  José  Luis  Lobo  Pérez,  autor  de  varios
artículos en donde de forma inveraz se pretende vincular a
la  asociación  HazteOir.org  con  una  supuesta  asociación
secreta a la que llaman “el Yunque”. 

Por todo ello, y en ejercicio del derecho de rectificación
amparado por la Ley Orgánica 2/1984, les insto a que en el
plazo  de  tres  días  desde  la  recepción  de  la  presente
rectifican  la  información  dada  en  su  programa  “Las
Mañanas  de  la  Cuatro” conforme  a  lo  establecido  en  el
artículo tercero de dicha Ley Orgánica, e informen que:

- HazteOir.org  es  una  asociación  civil  de  ámbito
nacional, inscrita en el Registro de Asociaciones
del Ministerio de Interior bajo el número 167.805,
actuando  su  Junta  Directiva  de  forma
independiente con respecto a cualquier persona
física  o  jurídica,  y  siendo  elegida
democráticamente  por  la  Asamblea  de  Socios
según  establecen  sus  propios  Estatutos  y  la
legislación vigente en materia de Asociaciones.

- Retiren  el  video  alojado  en  http://www.cuatro.com/las-

mananas-de-cuatro/politica/asistenta-Urdangarin_3_1559274078.html o
cuanto menos la referencia ofensiva e inveraz en
la que se vincula a HazteOir.org con la asociación
denominada “el Yunque”
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En  el  caso  de  que  no  publiquen  la  rectificación
solicitada  procederemos  a  ejercitar  las  acciones
reconocidas  en  la  Ley  2/1984,  así  como  cualquier  otra
acción legal que estimemos oportuna.

Atentamente

Ignacio Arsuaga Rato
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